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Inclusión e ideología
Los presupuestos de la investigación educativa a examen

Alfredo Berbegal Vázquez* | Ana Arraiz Pérez** 
Fernando Sabirón Sierra*** | Abel Merino Orozco****

¿Hasta qué punto la investigación educativa reproduce referentes sociali-
zados de la problemática de la inclusión educativa? Ayudada de las apor-
taciones del campo de la ontología social, se despliega una interrogación 
metódica que distingue entre principios, discursos y experiencias afec-
tivas y políticas de la inclusión-exclusión social. La propuesta de análisis 
apela a la responsabilidad ética de la investigación educativa de evaluar 
sus presupuestos teóricos y de detenerse en los componentes ideológicos 
inherentes a las formas de reconocimiento científico-social de la diversi-
dad humana. Para ilustrar este planteamiento, se seleccionan y analizan 
cuatro programáticas: la pedagogía del oprimido, el modelo social de dis-
capacidad, la sociología de la aceptación y la ética del cuidado. Se concluye 
destacando los riesgos y los desafíos para desarrollar una racionalidad que 
tolere la naturaleza controversial de los procesos de inclusión-exclusión, 
al fortalecer la fundamentación de la investigación educativa y rehabilitar 
su criticidad en las sociedades plurales y complejas actuales.

To what extent does educational research reproduce socialized referents re-
garding educational inclusion? Through the contributions of social ontology, 
we present a methodical questioning which distinguishes between the prin-
ciples, discourse and emotional and political experiences of social inclusion-
exclusion. Our analysis proposal appeals to educational research’s ethical 
responsibility to evaluate their theoretical presuppositions and the need to 
consider their ideological components as inherent to the scientific-social recog- 
nition of human diversity. In order to illustrate our proposal, we selected 
and analyzed four frameworks: the pedagogy of the oppressed, the social 
model of disability, the sociology of acceptance and the ethics of care. We 
conclude by highlighting the risks and challenges in developing a rationality 
that can tolerate the controversial nature of inclusion-exclusion processes, in 
strengthening the foundation of educational research and in rehabilitating 
its importance in our current pluralistic and complex societies.

Palabras clave

Educación inclusiva
Exclusión social
Investigación educativa
Epistemología
Ideología
Ética

	 *	 Profesor Contratado Doctor del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (Espa-
ña). Doctor en Ciencias de la Educación. Líneas de investigación: epistemologías de la complejidad y racionalidad 
educativa; formación de profesionales de la educación; discursos y prácticas de cuidado educativo para el bienestar 
y calidad de vida; orientación educativa. CE: abrbgal@unizar.es. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0972-7831

	 **	 Profesora Titular del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (España). Doctora en 
Ciencias de la Educación. Líneas de investigación: orientación educativa en evaluación; tutoría desde referentes so-
cioconstructivistas; investigación educativa. CE: aarraiz@unizar.es. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-2380-8662

	 ***	 Profesor Titular del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (España). Doctor 
en Ciencias de la Educación. Líneas de investigación: orientación educativa en evaluación y tutoría; investigación 
educativa. CE: fsabiron@unizar.es. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-9857-2837

	****	 Profesor Ayudante Doctor del Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de Burgos (España). 
Líneas de investigación: procesos pedagógicos y psicológicos en el deporte escolar; orientación educativa; tutoría 
académica. CE: amorozco@ubu.es. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-1025-4277

Keywords

Inclusive education
Social exclusion
Educational research
Epistemology
Ideology
Ethics

Recepción: 14 de junio de 2021 | Aceptación: 18 de agosto de 2022
https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2023.182.60640

mailto:abrbgal@unizar.es
https://orcid.org/0000-0003-0972-7831
mailto:aarraiz@unizar.es
https://orcid.org/0000-0003-2380-8662
mailto:fsabiron@unizar.es
https://orcid.org/0000-0002-9857-2837
mailto:amorozco@ubu.es
https://orcid.org/0000-0003-1025-4277
https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2023.182.60640


Perfiles Educativos  |  vol. XLV, núm. 182, 2023  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2023.182.60640
A. Berbegal, A. Arraiz, F. Sabirón y A. Merino | Inclusión e ideología 175

Introducción

La Conferencia Mundial sobre Educación para 
Todos de 1990 y la de Salamanca de 1994, la Re-
unión de Dakar de 2000, la Conferencia de Gi-
nebra de 2008 y la Declaración de Incheon de 
2015 para la agenda Educación 2030 son hitos 
internacionales que han consolidado progresi-
vamente una visión de la inclusión (UNESCO, 
1992; 1994; 2009; 2015; 2017; 2020). A partir de 
categorías y campos semánticos como los de 
normalización (Bank-Mikkelsen, Nirje, Grü-
neland o Wolfensberger) e integración (Infor-
me Warnock) se ha institucionalizado progre-
sivamente una deseabilidad política y moral 
para responder a los órdenes sociales contem-
poráneos. Se ha configurado una cosmovisión 
con aspiraciones universalizables que se van 
concretando en discursos operativos, es de-
cir, en modos de significación que confieren 
inteligibilidad teórica y práctica a determina-
dos principios filosófico-políticos de justicia y 
equidad social (Ainscow et al., 2019; UNESCO, 
2020). Los discursos, que ofrecen esquemas 
de argumentación y criterios para la toma de 
decisiones, se apoyan en dispositivos sociales 
para elaborarse. Y estos dispositivos asumen 
en sus presupuestos esa cosmovisión y privile-
gian, por tanto, formas de reconocerse en las 
experiencias y vivencias de las personas y los 
colectivos sociales (Schuelka et al., 2019).

La investigación educativa es uno de estos 
dispositivos. Entre otras cosas, ha elaborado 
discursos en el campo de la inclusión-exclu-
sión social como el de la educación intercultu-
ral, con constructos fundamentales como em-
poderamiento, reconocimiento y pertenencia 
(UNESCO, 2013); se ha posicionado respecto 
a políticas educativas excluyentes, segrega-
cionistas, integracionistas o inclusivas ante 
el reto de educar desde la diferencia humana 
(Mills et al., 2017; Slee, 2011); ha sustituido la 
tríada negativa insuficiencia-discapacidad-
minusvalía por la positiva funcionalidad-dis-
capacidad-salud (Erevelles, 2018; OMS, 2001); 
ha democratizado la noción de necesidad y el 

alcance de las respuestas educativas desde la 
perspectiva del ciclo vital y el aprendizaje a lo 
largo de la vida (UNESCO, 1972; 1996; 2015); ha 
reconocido la diversidad desde enfoques pro-
cesualistas y multidimensionales de identi-
dad (Bruner, 1996, en Rebollo y Hornillo, 2010; 
Gergen, 1992; Hermans, 2003, en De la Mata 
y Santamaría, 2010; Martínez-Otero, 2017); 
y ha visibilizado la exclusión y la marginali-
dad (García y Sáez, 2017), la desafiliación y la 
vulnerabilidad (Castel, 1991; Varela y Álvarez-
Uríam, 2019) en tanto que categorías eficaces 
para el análisis social actual.

Sin embargo, la confusión, la confronta-
ción, la frustración y la culpabilización per-
sisten como diagnósticos recurrentes en este 
campo (Allan y Slee, 2008; Dyson, 2001; Echei-
ta, 2017; Echeita et al., 2009; Slee, 2011). La in-
clusión no es un problema, es una problemáti-
ca (Garnique, 2012; Martínez-Usarralde, 2021; 
Monarca, 2015; Moreno, 2018; Nota y Soresi, 
2017). Y, como tal, su naturaleza es controver-
tida en cuatro niveles de análisis:

• La cosmovisión con aspiración uni-
versalizable, ¿se absorbe sin cuestio-
namiento alguno? El espacio para la 
interrogación consideraría filosofías y 
tradiciones políticas diferentes. Si se ob-
vian, se corre el riesgo de politizar la in-
vestigación educativa al servicio de un 
interés particular (pensamiento único 
vs. inteligibilidad).

• Los referentes para elaborar los discur-
sos, ¿se socializan e instrumentalizan? 
El peligro es adoptar referentes episte-
mológicos con función reproductiva 
que desarrollan nuevas retóricas y for-
mas de legitimación de lo políticamente 
preferente (corrección vs. rectificación).

• Los modos de reconocerse en las expe-
riencias personales y sociales, ¿se im-
ponen desde un programa organizado 
de aculturación? Este nivel apunta al 
impacto de la investigación educativa 
para cambiar la opinión de las personas 
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y fundamentar la profesionalización y 
sus prácticas institucionales y cultura-
les derivadas (práctica buenista vs. bue-
na práctica).

• Los discursos y modos de reconoci-
miento preferentes, ¿cómo se apropian, 
legitiman e institucionalizan? Conside-
ra el tratamiento de los componentes 
ideológicos instalados en las elecciones 
teóricas de la investigación educativa 
(dominación vs. poder).

El trabajo se vertebrará desde esta interro-
gación metódica en cada uno de los niveles de 
análisis. El objetivo es identificar los referen-
tes ontológicos, epistemológicos e ideológicos 
que han ido constituyendo algunos de los 
postulados actuales de la inclusión educativa 
con dos aspiraciones de utilidad científica:  
1) facilitar la revisión de los posibles presu-
puestos de partida de la investigación educa-
tiva como ejercicio inherente a la actividad 
investigadora; y 2) fundamentar criterios per-
tinentes y eficaces de racionalidad que repon-
gan la criticidad de los productos de la investi-
gación en las formas de cultura actual.

La reflexividad respecto a las tradiciones 
ontológicas, epistemológicas e ideológicas 
es una premisa ética de primer orden. Esta 
reflexividad habrá de discernir cuáles de es-
tas tradiciones y referentes permiten elabo-
rar actualmente conocimientos científico-
educativos que integren y reconstruyan los 
efectos socializadores y reproductivos de la 
problemática de la inclusión en la actividad 
investigadora.

La cartografía conceptual de la inclusión 
se encuentra constantemente amenazada por 
correlaciones entre las visiones del mundo 
y la estructura social en las que se inscribe 
(Booth, 2018); por esta razón, la propuesta de 
análisis que se propone a continuación adop-
ta la distancia analítica como estrategia. La 
aproximación recorre cosmovisión, discurso 
y experiencia desde una articulación semió-
tica e ideológica entre diferencia y desviación.  

Al acogerse a referentes más ajenos al campo 
teórico de la problemática, se facilita la iden-
tificación de los elementos ideológicos insta-
lados en el propio campo y se alberga la es-
peranza de habilitar la criticidad. Asimismo, 
esta distancia analítica también evalúa los 
efectos de la distancia temporal. La inclusión 
es actualmente un movimiento expansivo 
que integra todas las formas de diferencia y 
movimientos reivindicativos (justicia repro-
ductiva y racial, feminismo, ecologismo, na-
cionalismo, poscolonialismo, etc.), y se cons-
tituye desde múltiples subsistemas y nuevas 
categorías sociales (Herrero, 2013; Qvortrup 
y Qvortrup, 2018). El juego diferencia-desvia-
ción se postula como una apertura a nuevas 
realidades sociales derivadas de la interdis-
cursividad entre movimientos e identidades 
sociales y de la interseccionalidad en espacios 
de convivencia globalizados (Alberich, 2014).

Propuesta de análisis

Analizar una problemática que es controver-
sial a diferentes niveles y cuyas herramientas 
teóricas conviven, diacrónica y sincrónica-
mente, respecto a un presente al que le deben 
eficacia explicativa exige una rigurosa organi-
zación. En línea con la interrogación metódica 
que se ha presentado, el trabajo propone refe-
rentes para cada uno de los niveles interpela-
dos de modo que se faciliten formas plurales 
para un cuestionamiento crítico. En el primer 
nivel de la cosmovisión sobre la inclusión edu-
cativa se atiende a la posibilidad de adoptar di-
versas posiciones ontológicas ante la diferencia; 
diferentes actitudes y modos de “mirar” la di-
versidad humana. El segundo nivel identifica 
las intencionalidades epistemológicas para sig-
nificar y reconocer la diferencia en términos 
de desviación, en especial desde el desarrollo 
del lenguaje científico-social. Para el tercero 
y el cuarto nivel se explicita la disparidad de 
aproximaciones para someter a tratamiento 
las implicaciones ideológicas de los distintos 
modos de reconocer las realidades personales 
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y sociales, en atención a la necesidad de dis-
poner de estrategias analíticas que estimulen 
este tratamiento y, sobre todo, que justifiquen 
la mayor adecuación de algunas de ellas para 
que sea eficaz en los órdenes sociales actuales.

La propuesta analítica se posiciona, por 
tanto, en una aproximación semiótica de los 
discursos y prácticas inclusivos y asume una 
acepción culturalista de sus componentes 
ideológicos. La utilidad de esta propuesta se 
evidenciará al analizar programáticas educa-
tivas que se han preocupado directa o indirec-
tamente por la problemática de la inclusión; 
y al dar cuenta de cómo cada una de estas 
programáticas se posiciona de una manera 
particular ante las posibilidades de otorgar 
inteligibilidad a los postulados de la inclusión 
educativa. En este sentido, identificar y movi-
lizar estos referentes analíticos pretende otor-
gar cientificidad a las bases epistemológicas y 
metodológicas de la investigación educativa, 
al mismo tiempo que se abre a un pluralismo 
crítico que respete una acepción dinámica y 
emergente de las situaciones de inclusión-ex-
clusión social.

Este abordaje de corte semiótico sobre las 
formas de reconocimiento de la diversidad 
se inspira en el trabajo de John Searle (1997), 

 1 La naturaleza, lógica y atribuciones de estos niveles analíticos se presentarán a lo largo de este apartado.

quien distingue con claridad dimensiones 
correlativas a la cosmovisión (ontológico) y 
al discurso (epistemológico) en el análisis de 
los fenómenos sociales (Cuadro 1). Desde esta 
sistematización en el campo de la ontología 
social se puede establecer, por tanto, una car-
tografía analítica.1 La cosmovisión adoptará 
la noción de diferencia, asumiendo su pre-
existencia y su indeterminación. El discurso 
se vinculará con la desviación, consecuencia 
de una construcción social y de su aceptación 
compartida. En consecuencia, e inspirada en 
este caso por el trabajo de Jon Elster (1990), 
la propuesta concibe la desviación como un 
modo de significar la diferencia, ya sea a tra-
vés de formas objetivas o intersubjetivas de 
conocimiento. Las formas objetivas se sinteti-
zan en normas sociales y morales, elaboradas 
por reglas “duras” o regulativas y que deter-
minan significados apriorísticos e institucio-
nalizados y expectativas normativas para la 
cooperación social. Las formas intersubjeti-
vas lo hacen con convenciones y reglas “blan-
das” o constitutivas, y crean nuevas formas de 
comportamiento desde significaciones diná-
micas, interactivas y emergentes, a veces par-
cialmente institucionalizadas, que permiten 
alcanzar la coordinación social (Cuadro 1).

Cuadro 1. Dimensiones de análisis

Dimensión Naturaleza Lógica Atribución
Cosmovisión Objetiva Acontecimiento Diferencia

Intersubjetiva Reconocimiento Desviación

Discurso Objetiva
Norma social, moral
Regla regulativa
Problemas de cooperación

Intersubjetiva
Convención
Regla constitutiva
Problemas de coordinación

Fuente: elaboración propia.
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Esta organización pretende intercomuni-
car las experiencias y vivencias con la plura-
lidad de significados atribuidos en términos 
de inclusión-exclusión social. Asimismo, el 
reconocimiento de una significación como 
preferente activará la pretensión evaluativa y 
el análisis ideológico.

La diferencia como analizador ontológico
La diferencia constituye la razón suficiente de 
la diversidad empírica. No exige de la prácti-
ca humana para existir, precede al concepto. 
Es ontológicamente objetiva. Denunciadas las 
limitaciones de un pensamiento representati-
vo, jerárquico y unitario para gestionar lo plu-
ral y lo diverso, las “filosofías de la diferencia” 
(Nietzsche, Freud, Heidegger, Foucault, Deleu-
ze, Derrida y Klossowski) se estiman como una 

reacción a la necesidad de pensar nuevos suje-
tos y órdenes sociales (Gagnon et al., Augustin 
y Cukier, 2022; Vidarte, 2004). La diferencia es 
la máxima apertura a lo diverso y lo plural. 
Contingente, azarosa e impredecible, presupo-
ne una manifestación inexpresiva, no inventa-
riada ni organizada. Se rige por una lógica del 
acontecimiento, es decir, del aparecer, del mos-
trarse, del presentarse (Racionero, 2011).

Normalizar el pluralismo como principio 
interpela al modelo de razón y exige pararse 
en la interrogación primera: ¿se absorbe una 
cosmovisión concreta como universalizable 
sin cuestionamiento alguno? Este interrogan-
te estimula al menos dos intuiciones de dife-
rencia con connotaciones políticas y episte-
mológicas diversas (Martínez, 2011; Simpson, 
2018) (Cuadro 2):

Cuadro 2. Acepciones de la diferencia

Diferencia Principio Paradigma Dimensión Función
Similitud Equidad

Justicia social
Redistribución
Universalidad
Generalidad
Teoría social positiva

Integración social
Individual

Emancipación
Visibilidad
Empoderamiento

Disimilitud Autonomía
Justicia cultural

Reconocimiento
Contextual
Crítica
Pragmática

Funcionalidad
Comunitario

Cambio social
Calidad de vida
Fortalecimiento
Regulación

Fuente: elaboración a partir de los trabajos de Martínez (2011) y Simpson (2018).

• Similitud-igualdad. La diferencia se 
instala en una definición negativa de 
la inclusión (evitar la exclusión) y hace 
corresponder el principio de normali-
zación, de equidad y de justicia social. 
Adopta al individuo como unidad 
analítica para alcanzar su adaptación y 
adherencia a las normas sociales, su in-
tegración social. Ampliar los derechos 
exige extender la noción de normalidad 
con acciones de visibilidad (voz) y em-
poderamiento (autorización); modifica 
la normatividad social y estimula opor-
tunidades para desarrollar otros pro-
yectos de emancipación. Se acoge a un 

paradigma redistributivo cuyas caracte-
rísticas son la universalidad, la generali-
dad y una teoría social positiva.

• Disimilitud-autonomía. Explora una 
definición afirmativa de la diferencia al 
establecer una correspondencia entre 
el principio de normalización, de auto-
nomía y de justicia cultural. La unidad 
analítica es el grupo para alcanzar la 
máxima funcionalidad frente a la he-
terogeneidad de la normatividad social. 
Ampliar los derechos implica explorar 
el lugar de nuevos sujetos y colectivos en 
el espectro social (servicios y comuni-
dades) con acciones de fortalecimiento 
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(desarrollo y crecimiento personal) y 
de regulación (desarrollo socio comu-
nitario) que reconstruyen la noción de 
normalidad desde el cambio social y la 
mejora de la calidad de vida. Se inscribe 
en un paradigma del reconocimiento 
cuya estructura teórica es contextual, 
crítica y pragmática.

La desviación como analizador 
epistemológico
La expresión de lo no identificado como 
igual o desigual se polariza como desviación 
respecto a un referente de normalidad com-
partido o requerido. Esta expresión se ela-
bora desde múltiples formas lingüísticas y la 
significación se satura en diversos modos de 
conocimiento: el cotidiano (juicios de valor 
compartidos) y el religioso (referente moral de 
lo indeseable) son modos objetivos (prejuicios 
y creencias); el artístico (canonización y crea-
ción de lo nuevo) tolera la máxima naturaleza 
(inter)subjetiva (diversidad y transgresión ex-
presiva y estética); y el científico (inteligibili-
dad dialéctica de la diversidad empírica) cuya 
significación depende de la relación sujeto-
objeto de conocimiento.

Respecto del segundo interrogante, los 
modos de conocimiento científico de la in-
vestigación educativa habrán de detenerse en 
la siguiente cuestión: ¿sus referentes están so-
cializados e instrumentalizados?, ¿hay interfe-
rencias con otros tipos de conocimiento? Cada 
elección teórica implica una ignorancia de lo 
que no es construido y es portadora del orden 
social en el que se dirime (Andreski, 1973).

Las formas científicas objetivas adoptan la 
unidad y la identidad como referentes meta-
teóricos. Se presupone una perturbación ética 
e ideológica que denota la desviación como 

 2 Las epistemologías objetivistas atienden a formas causales y correlacionales, estructuralistas y funcionalistas, al 
adoptar aproximaciones durkheminanas, mertonianas, foucaultianas y de la primera Escuela de Chicago. Las in-
tersubjetivas se enmarcan en tradiciones comprensivas del acto, fenomenológicas y del actor racional, desarrolla-
das principalmente por escuelas interaccionistas simbólicas, dramatúrgicas y etnometodológicas (Berthelot, 1998).

 3 Originaria del campo de la lingüística (Pike), esta distinción se adoptó, posteriormente y con un sentido diferente, 
en la sociología y la antropología social. La perspectiva etic atiende al punto de vista del analista, “desde fuera”. 
La perspectiva emic es la perspectiva del nativo, “desde dentro”. En el último medio siglo se han diversificado las

problema, patología, desestructuración o dis-
funcionalidad (Canguilhem, 1984; Devereux, 
1973) y configura campos semánticos de ex-
clusión y marginalidad (Gramigna y Gonzá-
lez, 2010). La utilidad explicativa se traduce en 
términos de tratamientos y modelizaciones 
correctivos. Las normas sociales, las reglas 
regulativas y los problemas de cooperación 
conforman un marco social que objetiva lo 
desviado. Se asumen nociones como des-
equilibrio, anomia, desigualdad y desorgani-
zación social, control social y subcultura. La 
experiencia y la vivencia son un síntoma o un 
indicador de un marco epistemológico, políti-
co y moral preestablecido.

Las significaciones (inter)subjetivas indi-
can la desviación en términos de necesidad, 
diversidad y disociación. Se caracteriza por 
una actitud apreciativa. La desviación es un 
proceso de afinidad, afiliación y significación 
que se institucionaliza como un producto 
sociopolítico determinado, en coordinación 
con las pretensiones normativas, convencio-
nales y constitutivas. Las nociones de apren-
dizaje, designación y etiquetaje, indexicalidad 
y reflexividad permiten clarificar el proceso 
de desviación como línea biográfica y proyec-
to socio-personal. La experiencia y la vivencia 
son un signo de un sentido existencial o so-
ciohistórico por integrar.2

En términos generales, el discurso cientí-
fico privilegia una negación de la diferencia 
(similitud-igualdad) y una preferencia por la 
normatividad social (Becker, 2009; Cusson, 
1992; Ogien, 1995). No obstante, la pluralidad 
de aproximaciones desde la perspectiva etic 
y la proliferación de trabajos desde la emic3 
(Harris, 1976) se han alineado con los discur-
sos reformistas de los derechos humanos y 
los movimientos sociales reivindicativos del 
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último siglo y reconsideran las implicaciones 
morales y políticas de la explicación de una 
cotidianidad cada vez más híbrida y compleja 
(Herzog, 2011).

La designación de lo diferente se con-
duce por una lógica del reconocimiento 
(Krzyżanowski, 2020; Racionero, 2011). El re-
gistro de la diferencia en una expresión y uso 
lingüístico específico jamás completa las posi-
bilidades de sus acepciones, víctima de las for-
mas de apropiación lingüística inherentes a los 
procesos de educación, aculturación y sociali-
zación de los dispositivos de significación. Se 
subordina a unas bases materiales y culturales 
específicas, de modo que alcanzar a compren-
der cómo funciona esta lógica habilita la críti-
ca ideológica. La aproximación se posiciona en 
una teoría ideológica.

Referentes ideológicos
Determinar las posibilidades de adoptar un 
referente u otro para el análisis ideológico 
apunta a los dos últimos interrogantes. Por 
un lado, ¿los modos de reconocerse en las ex-
periencias y vivencias personales y sociales se 
imponen desde un programa organizado de 
aculturación? El análisis de las pretensiones 
normativas se puede inscribir en diversas tra-
diciones de pensamiento (Ariño, 1997) y par-
ticipa activamente en la compleja problemáti-
ca de la inclusión (Cuadro 3).

Para la tradición cognitivo-crítica, la ideo-
logía es un pensamiento ilusorio y patológico. 
Su análisis de carácter epistemológico (so-
ciología del conocimiento) depura creencias 
y representaciones para alcanzar un conoci-
miento fiable (verdad lógica). Sus principales 
opositores son el pospositivismo y la tradición 
hermenéutica (equivocidad del conocimiento 
científico), así como ciertas variantes materia-
listas (conciencia tecnocrática).

Para la aproximación práctica-crítica, la 
ideología es un sistema de significación que 

metodologías y las categorías analíticas desde la perspectiva etic y se ha valorizado enormemente la comprensión 
científico-social desde la perspectiva de las personas y los colectivos que viven directamente las situaciones de 
inclusión-exclusión socioeducativa. 

legitima la dominación; origina o preserva 
una distribución asimétrica de recursos y de 
poder. Se vincula a una sociología del poder 
y a una teoría conflictiva de la sociedad (le-
gitimación, reificación, interpelación, unifi-
cación). Las críticas se dirigen a una noción 
homogénea y simple de dominación que se 
identifica exclusivamente con el interés de 
una clase social concreta (confusión entre in-
tegración social y sistémica).

La perspectiva práctica-neutra considera 
ideológica la legitimación de cualquier forma 
de poder en tanto que capacidad para actuar 
desde objetivos e intereses y cambiar el curso 
de hechos y acciones colectivas. Comparte la 
sociología del poder como campo analítico, 
pero formula el poder como fenómeno gene-
ralizado. La ruptura con la tradición ilustrada 
y con su pretensión evaluativa son los princi-
pales argumentos de sus detractores.

La perspectiva semiótica-neutra formula 
una relación designativa y práctica entre los 
productos culturales y las formas de poder. La 
implicación derivada es que cualquier forma 
discursiva y práctica constituye sistemas de 
creencias articulados (cosmovisión) al expre-
sarse singularmente a través de estructuras 
lingüísticas (narrativas), al indicar signifi-
cados existenciales (atribución) y sociohis-
tóricos (pertenencia) y al generar un sentido 
(creencias y valores) y una identidad (personal 
y colectiva) (Polleta, 2013).

En la aplicación de los referentes analíti-
cos identificados, que se presentará a conti-
nuación, se observa cómo las programáticas 
educativas tienden a adoptar una tradición 
ideológica concreta.

Por otro lado, se concluye con la última 
interrogación: los discursos y modos de reco-
nocimiento preferentes, ¿cómo se apropian, 
legitiman y se institucionalizan desde la in-
vestigación educativa? Detenerse en esta cues-
tión nos conduce a establecer que no todas las 
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tradiciones presentarían la misma eficacia 
analítica en la actualidad.

El giro lingüístico —reconsideración de lo 
representado desde una razón comunicativa 
(aquiescencia social)— y el giro hermenéutico 
—demostración de que ya no existe una expe-
riencia universal (pluralismo expresivo)— de-
jan de hacer sostenible la acepción semántica 
de la ideología de las tradiciones cognitivas, 
epistemológica y semiótica. Atrapados ac-
tualmente en las herencias del giro cultural, 
se abre un intenso debate en las tradiciones 
prácticas sobre si lo ideológico está restringi-
do y es constitutivo de la dominación (crítica), 
si lo es de la legitimación de cualquier forma 
de poder (neutra) o si se expande y constituye 
todo sistema de creencias (semiótica).

La aproximación presentada absorbe el 
enfoque culturalista y entiende que la acep-
ción práctica de la tradición semiótica-neutra 
es eficaz para analizar tanto los fenómenos 
sociales emergentes, como los efectos de la 
crítica ideológica de otras tradiciones (Irvine, 
2022). El discurso ideológico, sistematizado 
o heterogéneo, es inherente a toda organiza-
ción social y forma de subjetividad. El precio 
a pagar es la dificultad para definir una pre-
tensión normativa y distinguirse de oportu-
nistas reacciones relativistas. Sin embargo, se 
entiende que aporta la mayor de las distancias 
analíticas para el tratamiento ideológico de 
un posible programa organizado de acultura-
ción respecto a los discursos y las prácticas de 
inclusión-exclusión social.

Tabla 3. Tradiciones de análisis ideológico

Aproximación Noción de 
ideología

Referente Función Campo de análisis / referencias

Cognitivo-crítica Restrictiva
Falsa conciencia
Contingente

Verdad Depurar Sociología del conocimiento
Teoría epistemológica
Engels y Lukács, Mannheim, Geiger, 
Popper, Bell, primer Althusser

Práctica-crítica Restrictiva
Sistema de creencias 
específico
Contingente

Dominación Emancipar Sociología del poder
Teoría social conflictiva
Marxismo, Escuela de Frankfurt,  
Bourdieu, Giddens, Fairclough,  
Larrain, Lenski

Práctica-neutra Restrictiva
Cualquier sistema 
de creencias que 
legitima poder
Constitutiva

Legitimidad Reconocer
Apropiar

Sociología del poder
Teoría del poder
Lenin, Gramsci, segundo Althusser, 
Laclau, Hall, Therborn, Bell, Reboul, 
Seliger

Semiótica-neutra Expansiva
Cualquier sistema de 
creencias
Constitutiva

Sentido Atribuir
Reconocer
Apropiar

Sociología de la cultura
Teoría de la cultura
Geertz, Dupont, Castoriadis, 
Abercrombie, Wuthnow, Moscovici, 
fenomenología, historia repre-
sentaciones sociales, tratamientos 
postestructuralistas

Fuente: reelaborado a partir del trabajo de Ariño (1997: 201-202, 209).

Aplicación de la propuesta
A continuación, se repara en los presupues-
tos de la pedagogía del oprimido, del modelo 
social de educación inclusiva, de la sociolo-
gía de la aceptación y de la ética y política del 

cuidado. La elección de estas programáticas 
persigue ilustrar la disparidad de los refe-
rentes apuntados y ejemplificar la actitud 
analítica solicitada (Cuadro 4); esta selección 
significativamente teórica se considera en el 
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contexto actual de la pedagogía post-crítica 
(Hogdson et al., 2020).

Los principios de esta pedagogía preten-
den superar el análisis habitual de las peda-
gogías críticas desde la disfuncionalidad del 
sistema y la utopía. Frente al desenmascara-
miento y el optimismo cruel, la pedagogía 
post-crítica abunda en la protección, el amor 
y la esperanza. Las programáticas selecciona-
das revelan estos intentos de transición de una 
dialéctica en sentido negativo y de oposición a 
otra en sentido positivo y de aceptación; per-
miten comprender los desplazamientos de las 
perspectivas de la crítica ideológica y sus im-
plicaciones para la formulación de la proble-
mática de la inclusión educativa.

La pedagogía del oprimido
Para la obra central de Paulo Freire, Pedagogía 
del oprimido (1970), la educación es una prácti-
ca política plagada de ideología. El analizador 
clave es la dominación. Es necesaria “otra” pe-
dagogía que capacite al oprimido para tomar 
conciencia y romper la relación estructural y 
subjetivada de dominación. La concientiza-
ción es un proceso político que deviene mé-
todo de alfabetización, por lo que la pedago-
gía, que atiende el modo de hacerse humano, 
es una antropología general. Este proceso no 
es sólo conocimiento o reconocimiento, sino 
opción, decisión, compromiso y proyecto. 
Emanciparse de una relación de represión 
y dominación remitirá a una aproximación 
práctica-crítica a la ideología. No obstante, 
de la mano de Lukács, Freire considera que 
la dominación es invisible para la falsa con-
ciencia. La educación, que depura la falsedad 
de una conciencia que naturaliza la domina-
ción y que no podrá liberarse hasta que no 
repare en su condición de oprimida, impli-
ca un análisis ideológico característico de la 
aproximación cognitivo-crítica. La oposición 
dicotómica define una patología de la diferen-
cia (opresor-oprimido) de la que se deriva una 
intuición general de similitud-equidad en la 
programática.

Freire se desmarcará de la versión meca-
nicista e historicista del marxismo que pri-
vilegia la objetividad de las estructuras y la 
determinación de la clase social. Asumirá que 
ya no es posible comprender las transforma-
ciones sociales desde la lógica de la historia y 
que la articulación entre la objetividad social 
y la subjetividad debe analizarse en términos 
lingüísticos. Si bien la relación de dominación 
atiende a una naturaleza objetiva de carác-
ter funcionalista —de otro modo no podría 
justificarse la falsa conciencia y la alienación 
del oprimido—, la pedagogía como proceso 
de liberación política apela a una ineludible 
construcción intersubjetiva a través del diálo-
go y la participación. La concientización y la 
liberación freirianas evocan categorías de la 
inclusión educativa como empoderamiento, 
reconocimiento y pertenencia.

Dos décadas después, Freire se resistirá a 
reconocer la desactualización de su propues-
ta. En Pedagogía de la esperanza (1992) iden-
tifica la posmodernidad con el pensamiento 
liberal. Piensa que el desencanto de finales 
de siglo de ciertos sectores de la izquierda 
sobre el proyecto socialista condujo a asimi-
lar disimuladamente el liberalismo en forma 
de pragmatismo y a justificar la sumisión de 
la educación a los mercados (McLaren, 2021; 
Sánchez-Valverde, 2018). En este debate se 
aprecia un conflicto latente entre aproxima-
ciones críticas y neutras a la ideología y sus 
nociones restrictivas y expansivas. Para Frei-
re, hoy más que nunca, la evidencia empírica 
de los oprimidos hace necesaria su pedagogía. 
Se transciende la contradicción desde una 
cosmovisión socialista que hace suya la causa 
liberadora y que asume que la dominación se 
aloja exclusivamente en colectivos concretos 
objetivados por las estructuras sociales.

La ironía del tiempo presente es que la 
adecuación a las transformaciones sociocul-
turales no pertenece a una cosmovisión po-
lítica concreta. Aunque se tilde de liberal la 
distópica cultura posmoderna en oposición 
a la melancólica utopía socialista, la tradición 
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socialdemócrata y posmarxista ha reconoci-
do bases materiales diferentes en la configu-
ración del capitalismo avanzado. Estaríamos 
ante una forma de cultura específica que 
globaliza la exclusión social y complejiza las 
relaciones de dominación. La restauración de 
la aproximación práctica-crítica demanda un 
revisionismo de la dialéctica que la sustenta.

El modelo social de discapacidad
Su aparición en Estados Unidos y Reino Uni-
do en los años ochenta y noventa se vinculó 
a un activismo político afín a otros movi-
mientos de la época que aglutinaron herra-
mientas teóricas del marxismo, el feminismo, 
las teorías del trabajo y el capital humano. El 
modelo define tres aspectos constitutivos de 
la desviación: interacción práctica (situación), 
construcción simbólica (identidad social) y 
estructuración material (estratificación so-
cial) (Ferreira, 2008).

La versión anglosajona privilegia las bases 
materiales (estratificación social) de un hecho 
ideológico (identidad social). Ciertos colecti-
vos imponen un significado de lo diferente y lo 
hacen desde el déficit respecto a un “yo colecti-
vo” que se adopta como patrón. La identidad, 
constituida heterónomamente, justifica la es-
tratificación social y por tanto una desigual-
dad económica (clase social), política (poder, 
autoridad) y normativa (reconocimiento, 
prestigio) que se traduce en acceso y disfru-
te de recursos, equiparación de derechos e 
igualdad de oportunidades. Se denuncia una 
imposición identitaria y se reivindica una 
transformación de las barreras actitudinales y 
materiales del entorno para que el espacio so-
cial no se configure desde los intereses únicos 
de las personas sin discapacidad (Barton, 1998, 
2008, 2011; Booth y Ainscow, 2002; Ferrerira, 
2010; Verdugo, 2003). La programática se ins-
pira, por tanto, en una acepción de similitud-
equidad de la diferencia y asume una aproxi-
mación práctica-crítica a la ideología.

Los modos de significación científico-so-
cial preferentes se interesan por objetivar esta 

relación de dominación. La articulación entre 
estratificación e identidad privilegia un len-
guaje estructuralista. La noción de dependen-
cia adquiere una relevancia conceptual y la 
crítica ideológica indica una identidad relati-
va de la persona con discapacidad, dinámica e 
interactiva respecto al desarrollo de una acti-
vidad autónoma en un contexto determinado 
(insuficiencia vs. funcionalidad) (Rodríguez y 
Ferreira, 2010).

En los últimos 30 años se ha politizado el 
modelo (Allan, 2007). En lugar de consolidar 
una teoría social consistente al estudiar cómo 
se elabora la identidad social de las personas 
con discapacidad en la vida cotidiana y cuá-
les son las implicaciones para una autode-
terminación en términos de calidad de vida 
(interacción práctica), sus partidarios se han 
interesado más por denunciar el carácter 
meritocrático y esencialista de la estratifica-
ción social en las políticas neoliberales. En 
consecuencia, se ha debilitado su potencial 
para analizar los componentes ideológicos de 
la significación de la diferencia, avalando un 
statu quo de la criticidad que se apropia de la 
complejidad social y legitima su simplifica-
ción (Reindal, 2021). Por ejemplo, la asistencia 
tecnológica pretende ser inclusiva al traducir 
las necesidades de las personas a especifica-
ciones tecnológicas capacitadoras (Blasco et 
al., 2016). Sin embargo, si el principio de nor-
malización se ideologiza desde un sentido 
particular de la equidad, puede imponerse 
una versión de “vida normal” inaccesible para 
todos por cuestiones económicas (costes de 
sistemas y servicios) o socioculturales (dis-
tancia de lógicas, capacidad de aprendizaje, 
competencia digital). Asimismo, la alternati-
va de la investigación inclusiva (Allan y Slee, 
2008; Blanco et al., 2016; Parrilla, 2009; Toboso-
Martín y Rogero-García, 2012) demanda un 
trabajo interdisciplinar muy intenso para que 
la participación no se reduzca a una estrategia 
financiera (estadísticas de perfiles y colectivos 
vulnerables) o a una perífrasis metodológica 
(testimonios) (Suarez-Balcazar et al., 2022). 
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Dificultades todas éstas que el pensamiento 
único de algunos discursos inclusivos disol-
verá con diplomacia.

La sociología de la aceptación
Esta propuesta, que ofrece una alternativa a la 
canónica sociología de la desviación, surge a 
finales de los ochenta en el Center on Human 
Policy de la Universidad de Syracuse. En lugar 
de preocuparse por neutralizar la desviación 
de una persona o colectivo (miembro ho-
norario, estigma de cortesía) o por cómo las 
instituciones y servicios pueden reconducir 
los roles y las “carreras” de exclusión, Robert 
Bodgan y Steven Taylor se interesan por aque-
llas relaciones sociales en las que los atributos 
y estigmas no son ni constitutivos ni determi-
nantes (Bodgan y Taylor, 1987; 1990). Se repara 
en las relaciones efectivas de aceptación entre 
personas “normales” y personas etiquetadas 
socialmente como “desviadas”, que no se re-
ducen a la condescendencia, la ocultación o 
la proyección (proteccionismo familiar, aten-
ción caritativa, humanitaria o de amistad) 
(Berbegal, 2012) y que presentan, con inde-
pendencia de su diferencia, una ausencia total 
de cuestionamiento de la dimensión moral de 
la persona (Schwartz, 1988).

El énfasis en lo relacional conduce a adop-
tar modos de significación (inter)subjetiva, 
en concreto desde la perspectiva del interac-
cionismo simbólico. No obstante, también 
se exploran significaciones objetivas desde la 
noción de subcultura, forjada en la primera 
Escuela de Chicago, al detenerse en víncu-
los que difícilmente tienen lugar en todos los 
contextos sociales.

Se advierte que existen relaciones sociales 
que reconocen la disimilitud sin aspiración 
alguna a alterarla o a reconsiderarla desde 
un valor de equidad. La diferencia se adopta 
en términos positivos. La lógica del reconoci-
miento se amplía para comprender evidencias 
y experiencias que superan las imágenes con-
ceptuales de un análisis negativo con fines rei-
vindicativos. De este modo, se abandona una 

teoría social conflictiva para abrazar una teo-
ría del poder. Sin renunciar a sus condicionan-
tes, se atiende a los componentes afectivos que 
constituyen las relaciones sociales. La cuestión 
clave es comprender cómo se produce la “des-
etiquetación” de lo desviado, cómo se decons-
truyen formas socializadas y estereotipadas de 
reconocimiento de ciertos vínculos sociales 
para disponer de otras normas y reglas que 
posibiliten otras relaciones no centradas en la 
diferencia (Mínguez et al., 2018; Rai et al., 2022). 
Las relaciones de aceptación conllevan altera-
ciones en creencias y valores, en atribuciones 
existenciales y sociohistóricas, y despliegan 
otras narrativas sobre la experiencia de la di-
ferencia que transmuta las relaciones de poder 
y las identidades resultantes en términos de 
afiliación (Folkestad et al., 2009; Taub y Greer, 
1998). Se adopta, por tanto, una aproximación 
práctica-neutra a la crítica ideológica.

Bien es cierto que las relaciones de acep-
tación podrían disolverse en disposiciones 
ingenuas y filantrópicas al vaciar todo refe-
rente evaluativo y bloquear la criticidad. La 
programática habría de manejar nociones de 
persona susceptibles de crítica (Bueno, 1999) y 
abiertas a nociones expansivas y constitutivas 
de ideología.

La ética del cuidado
Los modos de reconocer la diferencia inte-
gran una dimensión inevitablemente ética 
(equidad y justicia). Las contradicciones entre 
discursos y prácticas socioeducativos son in-
herentes a su racionalidad tecnológica (Rome-
ro, 2004); generan dilemas y tensiones entre la 
retórica de los derechos fundamentales y las 
ambiciones gubernamentales institucionali-
zadas, por un lado, y los intereses locales y si-
tuados de las personas y colectivos, por el otro 
(Del Pozo-Armentia et al., 2020). Se perfila una 
filosofía de la educación que integra lo afectivo 
y una bioética de género para ofrecer un refe-
rente axiológico con pretensión crítica univer-
salizable (Noddings, 1995; Stake y Visse, 2021). 
La ética del cuidado, en su versión más clásica, 
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antepondrá la afectividad y los valores de la 
relación de cuidado a una racionalidad de jus-
ticia y equidad (Gilligan, 2013; Held, 2006; Katz 
et al., 2002; Molinier et al., 2009).

Desde el punto de vista de la crítica ideo-
lógica puede observarse una tendencia a 
posiciones semiótica-neutras. Se enfatiza la 
perspectiva eminentemente culturalista. Se 
trata de comprender los sentidos e identida-
des instituyentes, en el entendido de que en 
su parcialidad constitutiva se elabora una di-
mensión ideológica. Los modos de significa-
ción preferentes son los (inter)subjetivos, que 
privilegian la singularidad de las prácticas 
frente a los grandes principios universales. En 
concreto, se prioriza el interés por las narrati-
vas para dilucidar los valores inherentes a los 
discursos y las cosmovisiones implícitas en las 
relaciones personales y sociales de cuidado. Se 
pone énfasis en el vínculo de cuidado y en las 
relaciones de afiliación derivadas.

No obstante, también ofrecen eficacia ex-
plicativa modos de significación objetivos, 
estructuralistas y funcionalistas, cuando el 
cuidado se formula como una actividad social 
y política (Carrasco et al., 2011; Pérez, 2006). El 
cuidado apunta a cualidades con serias impli-
caciones para la autonomía y la organización 
del espacio público y el trabajo (Tronto, 2009). 
Como actividad social que legitima una rela-
ción de dominación histórica y latente (Ben-
habib, 1990), el análisis del cuidado admite 
posiciones práctica-críticas. El cuidado visi-
biliza relaciones de exclusión y vulnerabilidad 
y apela a políticas redistributivas de empo-
deramiento, reconocimiento y pertenencia, 
con implicaciones directas en el campo de la 
educación y el género. Este análisis conduce a 
una profunda polémica entre acepciones libe-
rales, socialistas y comunitaristas de justicia y 
equidad, asociadas, a su vez, a adscripciones 
ontológicas de la diferencia formuladas como 

Cuadro 4. Programáticas inclusivas

Programática Intuición
Diferencia

Desviación
Significación 

epistemológica

Crítica ideológica
Tradición

Categorías 
concomitantes

Educación 
inclusiva

Pedagogía del 
oprimido

Similitud-equidad Objetiva
Sociedad
funcionalista

Cognitivo-crítica
Práctica-crítica

Empoderamiento
Reconocimiento
Pertenencia
Autodeterminación

Modelo social de 
discapacidad

Similitud-equidad Objetiva
Sociedad
estructuralista

Práctica-crítica Fortalecimiento
Dependencia
Funcionalidad
Regulación

Sociología de la 
aceptación

Disimilitud- 
autonomía

Objetiva
Individuo-sociedad 
(subcultura)
Intersubjetiva
Interaccionista

Práctica-neutra Vínculo
Afiliación
Fortalecimiento
Regulación

Ética del cuidado Disimilitud- 
autonomía

Objetiva
Sociedad
funcionalista
Intersubjetiva
Relacional

Práctica-crítica (polí-
ticas de cuidado)
Semiótica-neutra
(ética del cuidado)

Empoderamiento
Reconocimiento
Pertenencia
Autodeterminación
Vínculo
Afiliación
Fortalecimiento
Regulación

Fuente: elaboración propia.
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antagónicas (similitud vs. disimilitud) y que 
derivan en posturas divididas en sus denun-
cias y reivindicaciones (feminismo, Estado de 
bienestar, desarrollo sostenible, etc.).

Cuestiones críticas

Tras una fuerte ruptura cultural en el pasado 
siglo, nuevos órdenes sociales y subjetividades 
cuestionan la pertinencia de una racionalidad 
que posibilite su comprensión. El reconoci-
miento de los procesos de inclusión-exclusión 
se ve sometido actualmente a una interpreta-
ción dinámica y parcialmente compartida por 
colectivos y sociedades cada vez más fragmen-
tados en su singularidad, pero más homoge-
nizados dentro de un marco de convivencia 
globalizado (Felder, 2018). En consecuencia, 
por un lado, las formas de significación cien-
tífico-social, que asumen implicaciones éticas 
y políticas de una teoría social de orden liberal 
y de una racionalidad moderna (Pizarro, 1981), 
son llamadas a analizar su eficacia para reco-
nocer experiencias y vivencias actuales. Por 
otro lado, algunas lecturas ideológicas vienen 
generando algunos efectos cínicos en las pro-
pias problemáticas evaluadas y presentan una 
rehabilitación del análisis ideológico tremen-
damente resbaladizo. Por efectos cínicos nos 
referimos a las consecuencias prácticas y con 
impacto en la vida personal y social que son 
contrarias, opuestas o sustancialmente dife-
rentes al discurso o posicionamiento teóricos; 
asume este desfase con normalidad, desver-
güenza, impudencia u obscenidad descarada, 
o como una estrategia retórico-política.

Las cuatro interrogaciones desplegadas a 
lo largo de este trabajo apuntan directamen-
te una cuestión central: ¿cómo abrazar un 
pluralismo crítico (cosmovisión) sin caer en 
la impostura dialéctica o en la disolución de 
toda criticidad (discurso) con el objetivo de 
ofrecer una inteligibilidad que permita defen-
der los derechos de la ciudadanía y promover 
la mejora de su calidad de vida (experiencias 
y vivencias)?

Por un lado, la normalización de la dife-
rencia en términos de similitud-equidad y 
la denuncia de las relaciones de dominación 
corren el riesgo de derivar en un statu quo de 
lo significado como incluido-excluido, e ins-
talar un pensamiento único que privilegia y 
termina imponiendo públicamente un modo 
de ser (significado existencial) o de sentirse 
(significado sociohistórico). En consecuencia, 
los presupuestos de la investigación educativa 
habrían de considerar las confusiones entre los 
órdenes normativos y fácticos, entre la integra-
ción sistémica y social, e intentar comprender 
la recepción y la apropiación de los procesos 
de inclusión-exclusión como una tarea her-
menéutica capital. Es el caso de programáticas 
como la de la pedagogía del oprimido y la del 
modelo social de discapacidad, que están lla-
madas a revisar la eficacia analítica en sus so-
ciologías del poder y sus teorías conflictivas y 
represivas originarias.

Por otro lado, se advierte la desorientación 
que puede ocasionar la reactivación de la di-
ferencia como disimilitud-funcionalidad y la 
expansión de lo ideológico a cualquier for-
ma de poder, constitutivo de todo sistema de 
creencias. En este sentido, se atisba el riesgo de 
un pensamiento único de corte “post” que des-
activa el referente evaluativo clásico e instala 
un escepticismo o un relativismo cultural. Las 
teorías del poder y de la cultura repararían en 
la convivencia de nuevos reconocimientos en 
un espacio social compartido, y encallarían en 
serios dilemas y paradojas: comprender una 
otredad cada vez más familiar, explicitar una 
teoría de la subjetividad en colectivos y mo-
vimientos sociales, absolutizar la perspectiva 
emic con propósitos instrumentales, asistir a 
la globalización como catalizador de hegemo-
nías y homogeneidades, así como neutralizar 
toda pretensión evaluativa por una verdad lo-
cal que se legitima a sí misma al amparo de la 
inconmensurabilidad de toda diferencia cul-
tural (Menéndez, 2002). El tímido desarrollo 
de la sociología de la aceptación contó con este 
primer impulso culturalista y la programática 
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del cuidado se encuentra directamente inmer-
sa en este imaginario conflictivo.

En general, las ontologías de la diferencia 
resuenan más como una cuestión moral e ideo-
lógica que teórica y se importan e institucio-
nalizan en las ciencias sociales, el pensamiento 
complejo, los estudios culturales, el feminis-
mo, la estética y la literatura. Los partidarios de 
la diferencia están bendecidos como virtuosos 
por su mera condición de “sometidos” en su re-
lato de guerra contra los pensadores de la iden-
tidad y conforman el bando de los “buenos” y 
los “revolucionarios” (Pardo, 2016). Por supues-
to, la aproximación presentada es víctima de 
este relato bélico diferencia-identidad y asume 
las trampas del primer riesgo crítico-dialéctico 
y del segundo riesgo culturalista.

Desde el punto de vista del discurso, el de-
safío teórico no sólo es compatibilizar una se-
miótica del poder con una versión materialista 
de la dominación (Sewell y Skocpol, en Beck, 
2013), sino revisar las imposturas epistemoló-
gicas sobre lo desviado con pretensión moral 
o política. La investigación educativa trabaja 
desde una topografía epistemológica ya me-
diada por una pragmática social y cultural. El 
resultado es, en ocasiones, una investigación 
alienada a una inclusión preestablecida cientí-
ficamente, una investigación de Estado y de es-
tados como producto cultural de una cosmo-
visión hegemónica. De este modo, se derivan 
ocultaciones o anulaciones de otras realidades 
de exclusión y de disidencias y expresiones 
marginales en el interior de los movimientos 
inclusivos. Preservar a la investigación de estas 
imposturas permitiría detectar nuevas formas 
de exclusión social y de inclusión excluyente 
(discriminación por inclusión, rituales de con-
formidad, inclusiones preferentes) (Carbado et 
al., 2008). Mención especial merecen los mo-
dos de significación de los consensos recono-
cidos o requeridos como modo de validación 
científico-social (Vandenberghe, 2021). Se asis-
te a un debate de fondo entre dos posiciones 
principales: 1) la que idealiza la racionalidad 
con carácter normativo, como orientación 

y regulación (pretensión contingente); y 2) la 
que materializa la racionalidad con carác-
ter descriptivo para dirimir la disolución o 
la adecuación normativa ad hoc (pretensión 
constituyente). La primera posición resuelve 
la controversia en un espacio ideal de morali-
dad universal que debe promover y desarrollar 
la investigación educativa. Es el caso de los 
programas de investigación de la pedagogía 
del oprimido, del modelo social de discapaci-
dad y la perspectiva crítica del cuidado como 
actividad político-económica. La segunda 
posición hace de la controversia una homeo-
patía racional para toda construcción social 
apropiada (Escudero, 2016), un mecanismo de 
fortalecimiento de la racionalidad al que habrá 
de contribuir la capacidad de interpelación de 
la investigación educativa. La sociología de la 
aceptación y la programática relacional del 
cuidado se verían más comprometidas con 
este posicionamiento.

El planteamiento analítico presentado 
postula que la utilidad de la investigación 
radica precisamente en su potencial como re-
vulsivo para una significación estatutaria de 
la inclusión y es partidaria de trabajar desde 
la segunda posición apuntada. Formula el re-
conocimiento como juego de fuerzas de sig-
nificación que adquieren un peso coyuntural 
en los reglamentos, métodos y políticas de 
implementación racional. También disiente 
de toda polarización evaluativa de las repre-
sentaciones al valorar tanto las atribuciones 
socializadas como la parcialidad de ciertos 
planteamientos reproductivos y/o transfor-
madores. Aplicada al análisis de las progra-
máticas educativas, la propuesta permite co-
nectar cosmovisión, discurso y experiencias 
en los procesos de apropiación social del sen-
tido y, por tanto, conferir inteligibilidad a los 
componentes ideológicos inscritos en la dife-
rencia (Gaete y Luna, 2019).

Por su actualidad, se intuye una prospec-
tiva prometedora de estos planteamientos. 
La propuesta se sumerge en la discusión de 
los postulados de una pedagogía post-crítica 
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(Wortmann, 2019) que contribuye al debate 
en dos sentidos principales: de una parte, la 
complicidad con una pedagogía hermenéuti-
ca que asume la equivocidad de la lógica del 
reconocimiento al adoptar una razón polémi-
ca y no dogmática en un espacio controversial 

compartido; de otra, la responsabilidad res-
pecto a la necesidad acuciante de una crítica 
de las tradiciones críticas (Noguera, 2020) con 
el objetivo de examinar, sin cinismo alguno, 
las herencias escépticas y denunciadoras de las 
programáticas iluminativas y emancipadoras.
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